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CONVOCATORIA N° 002-2023-DREJ-AABAS 

La DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNIN, en mérito al Programa Presupuestal PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS 0051 – DEVIDA REGIÓN JUNIN, requiere contratar el 
SERVICIO DE FACILITADORES PARA EL PROGRAMA DEVIDA. 
 
PERFIL PROFESIONAL: 
Formación Académica: 
  

 Profesional titulado/a en Psicología o Educación secundaria o Trabajo social.  
 

Experiencia: 
  

 03 años como mínimo en el ejercicio de la profesión a partir de la obtención del título.  

 02 años de experiencia como mínimo en acciones de monitoreo o acompañamiento o asesoramiento 
o capacitación a docentes de educación secundaria. 

 01 año de ejercicio de la profesión como mínimo en Instituciones Educativas de secundaria públicas 
o privadas u otra instancia de trabajo con adolescentes.  
 

Cursos o diplomados o estudios de especialización: 
  

 Mínimo dos (02) Cursos o Diplomados o estudios de especialización en Tutoría y orientación 
educativa o en temas relacionados.  

 Mínimo dos (02) Cursos o Diplomados o estudios de especialización en materia de prevención del 
consumo de drogas o problemas psicosociales. 

LOS CURSOS Y/O DIPLOMADOS: DE UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A CINCO (05) AÑOS.  
 
Conocimientos para el puesto: 
  

 Conocimiento de la implementación de la tutoría y orientación educativa (Entrevista personal) o 
Con conocimiento de herramientas informáticas a nivel intermedio: Word, Excel, Power Point, que 
se sustentará en la evaluación presencial respectiva.  
 

Competencias:  
 

 Con capacidad de trabajo en equipo, liderazgo, manejo de conflictos, toma de decisiones y 

dedicación exclusiva (entrevista personal con Especialista TOE o personal designado del área 

pedagógica de la DRE.  

 Capacidad para adecuar pedagógicamente las actividades del programa al modo virtual de ser 

necesario, según las necesidades del contexto (entrevista personal con Especialista TOE o personal 

designado del área pedagógica de la DRE. 

VACANTES: 
- UN (01) FACILITADOR PARA LA UGEL HUANCAYO. 
- DOS (02) FACILITADORES PARA LA UGEL CONCEPCION. 
- DOS (02) FACILITADORES PARA LA UGEL JAUJA. 
- UN (01) FACILITADOR PARA LA UGEL TARMA. 
- UN (01) FACILITADOR PARA LA UGEL JUNIN. 
- DOS (02) FACILITADORES PARA LA UGEL CHANCHAMAYO. 
- UN (01) FACILITADOR PARA LA UGEL PICHANAKI. 
- UN (01) FACILITADOR PARA LA UGEL SATIPO. 
- UN (01) FACILITADOR PARA LA UGEL PANGOA. 
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MONTO DE LA PRESTACIÓN:  
 

LUGAR MONTO MENSUAL 

UGEL HUANCAYO S/ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles) mensuales. 

UGEL CONCEPCION S/ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles) mensuales. 

UGEL JAUJA S/ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 Soles) mensuales. 

UGEL TARMA S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos con 00/100 Soles) mensuales. 

UGEL JUNIN S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos con 00/100 Soles) mensuales. 

UGEL CHANCHAMAYO S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos con 00/100 Soles) mensuales. 

UGEL PICHANAKI S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos con 00/100 Soles) mensuales. 

UGEL SATIPO S/ 2,700.00 (Dos Mil Setecientos con 00/100 Soles) mensuales. 

UGEL PANGOA S/ 2,900.00 (Dos Mil Novecientos con 00/100 Soles) mensuales. 

 
PLAZO DE PRESTACIÓN: 
90 DIAS CALENDARIOS  
 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: 

 Coordinar con las y los especialistas de TOE de la DRE, UGEL y el coordinador o coordinadora 

técnica, para el desarrollo de las actividades establecidas en el plan operativo.  

 Participar en las reuniones o capacitaciones convocadas por el o la especialista de Tutoría de la 

DRE/UGEL, coordinador o coordinadora técnica, MINEDU o DEVIDA.  

 Organizar y desarrollar el taller de capacitación para la prevención del consumo de drogas en el 

marco de la tutoría y orientación educativa dirigido a directivos, docentes tutores/as, 

coordinadores/as de TOE y otros actores según corresponda a las IIEE focalizadas a su cargo.  

 Implementar los talleres socioeducativos en las IIEE priorizadas.  

 Promover reuniones de trabajo con los actores de la comunidad educativa de las IIEE a su cargo. 

 Organizar, coordinar y ejecutar el monitoreo, así como la asistencia técnica a las/os docentes 

tutoras/es que desarrollan las sesiones de tutoría. 

 Elaborar y actualizar mensualmente el padrón de beneficiarios de las actividades priorizadas. 

 Contar con la relación actualizada de estudiantes seleccionados para participar en los talleres 

socioeducativos.  

 Presentar de manera oportuna y pertinente los informes y/o reportes mensuales de ejecución de 

las actividades y tareas del Programa al Coordinador/a técnico.  

 Realizar seguimiento en la aplicación de encuestas a directivos sobre la implementación del 

programa y sus resultados.  

 Cumplir con las metas al 100% en todas las tareas asignadas, sujetos a evaluación de desempeño 

mensual, la omisión de esta se dará por concluido el contrato suscrito. 

 Las entregas de productos serán de manera personal en la oficina del programa 0051 DEVIDA. 

 

 LOS INTERESADOS podrán remitir sus expedientes, hasta las 16:00 horas del día 17/05/2023, POR MESA 

DE PARTES DE LA DREJ, adjuntando la siguiente DOCUMENTACIÓN: 

 CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DIRIGIDA AL DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN 

JUNIN, CON ATENCIÓN A LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO. 

 PROPUESTA ECONÓMICA SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA – COTIZACIÓN (ANEXO 01) 

 CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO (EL MISMO QUE DEBERA TENER EL SIGUIENTE ORDEN: 

FORMACION ACADEMICA, EXPERIENCIA LABORAL, CAPACITACIONES). 

 FICHA RUC – ACTIVO Y HABIDO. 
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 FICHA RNP. 

 SUSPENSION DE RENTA DE CUARTA CATEGORIA 

 DECLARACION JURADA DEL PROVEEDOR (ANEXO 02) 

 DECLARACION JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO (ANEXO 03) 

 CARTA DE AUTORIZACION CCI (ANEXO 04) 

NOTA: 

1. Los documentos presentados deberán estar debidamente foliados y firmados (de atrás hacia 
adelante).  

2. La falta de alguno de alguno de los documentos solicitados INVALIDARA la propuesta presentada, 
asimismo NO se aceptarán documentos con borrones, ni enmendaduras. 

 

 

 
 

 
 
 


